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DECRETO 553/1969, ele 29 ele marzo, por el que se
in,tegra el «Boletín Oficial de SeguTos» en el «Bo
letín oficial del Mínisteno de Hacfendal.

El artículo quince del Decreto dOel. mll .setec1entos sesenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de ve1nt1s1ete de no
viembre. por el que se reorganma 1&. Admin1stración Civil del
Estado para reducir el gasto público. ordena lacentral1zac16n
de todas las publicaciones que rsJicen los dlstlntos Centros
del Oepartamento.

Tras la refundición del «Boletin Oficial de Aduanas» en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Bac1enda». sedlspone ahora
la. integración en este último del~n Oficial de Seguros».

Al dejar de editarse con carácter autónomo el «Boletín
Oficial de Seguros» se aeuerda como obligada consecuencia
la supresión de la tasa convalldada por Decreto seisc1entos
treinta/mil novecientos sesenta, de treinta y uno de marzo.

En su virtud, a propuesta del M1n1stro de Hacienda y .pre
via deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del
dia veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-El «Boletín Oficial de Seguros», cuya pu
blicación y administración correspondía a la Subdirección . (le..
nera! de Seguros, quedará integrado, con efectos del día uno
de enero de ml1 novecientos sesenta y nueve, en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Haclenda», constituyendo una sola
publicación.

Art1culo segundo.-A partir de esta integi'ac16n, todas las
referencias que las disposiciones vigentes -contienen a1 «:Bole
tín Oficial de Seguros» deberan entenderse efectuadas al «Be
letin Q1icial del Ministerio, de Hacienda».

Articulo tercero.-EI «Boletín Oficial del Ministerio de Ha
cienda» insertará la legislación. instruccloneS, cireu.lares, aVisos,
balances y cuentas de Pérdidas y Ganancias, documentos. sen
tencias del Tribunal Arbitral de Seguros y también las cola
borac1ones de carácter doctrinal, a que. se refieren los artlcua
los ciento sesenta y ciento sesenta y uno del .Real Decrl!'to de
do! de febrero de mil novecientos doce.

Articulo cuaTto.-Quedan suprimidas las tasas convalida·
das pOr el Decreto seiscientos treinta/mil novecientos sesenta.
de treinta y uno de marzo.

Articulo qulnto.-El Ministerio de HacIenda dictará las dlB
posiciones complementarias para la ejecución del presente De
creto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de m1l novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIStro de HacIenda.
roAN JOSIIl EaPINOllA IBAN MAltTl10l

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 554/1969, de 29 de marzo, por el que se
crea un Instituto de Intl'lrm4tfc4, dependiente del
Mtntsterto de Ed-ucadón 'U Ctmcia, con sede en
Madrid, y se regulftn.las ense1lanzas de la mtsma.

La apll_ón, prácticamente en todas las actividades hu·
manas, de las nuevas técnIcas de la Informática.. basadas en
él empleo de calculador&!! electrólllcas. ha contribUIdo en gran
medida, dUlite hace algunos a1\os, no solamente al de884Tollo
de grand.. sectores de la clencla y de la _a. sino taro·
llién a las modificaciones de 188 estructuras económicas y
loc1a1ea

El constante aumento del nt1mero de ordenadores electró
Aieos instalados en Espafia y la correspondiente neces1dad de
profesionales debidamente formados y preparados han deter
minado la conveniencia de la creación del I:n8t1tuto de In(or~

mática, el cual. como órgano o1lciBl de enseñanza de estas
materias, tendrá la. gran responsabilidad de situar dicha cien
cia en. nuestro país en el n1ve-1 adecUado,

La naturaleza de estas ensefianzas obliga a dar provisional
mente al Instituto unanatmaleza peculiar. sin perjuicio de
su posible incorporación en el futuro a la Universidad. una
vez que se hayan consolidado sus rasgos propios.

Al mismo tiempo se ha considerado oportuno determinar
los titulos profesionales esenciales reIaclonadoa con la Ú1for~

m1tlca Por otra parte. la realidad hacia acuc1ante la necesi
dad .de regular tales enseñanzas, particularmente las de pro
gramación de aplicaciones de·. ordenadores, as1 como coord1nar
la importante labor que en este campo rea.Uzan y pueden rea-
liZail' aúD más las entidades priVadas.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de Edueacón y
Ciencia, de conformidad COn el dIctamen del Oonsejo Nacional
de Educación y previa deliberación del Consejo ele MInIstros
en su reunión del día veintiuno de marzo de :m11 novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.--se crea un Instituto de InfonnátIca bajo
la dependencla del Ministerio de Educación y Ciencia y con
sede en Madrid.

Articulo segundo.-El Instituto de Informática tendrá como
misión la ensefianza de informática en todos sus aspectos, y en

. especial1a formación de quienes hayan de dedicaxse profe
sionalmente a la misma.

Articulo tercero,~Los estudios que podrán cursare en el
Instituto de Informática serán los siguientes:

Uno. Codificador de dato.."l.
Dos. Operador.
Tres. Programador de aplicaclOnes.
Cuatro: Programador de sistemas.
Cinco. Analista de aplicaciones.
Seis. Analista de sistemas
Siete. Técnico de sistemas

Articulo cuarto,-Para ingresar en el Instituto de Informá
tica será preciso· superar las pruebas demostrativas de los co
nocimientos base previos pa;ra cursar las enseñanzas corres
pondientes y además estar en posesión de los titulos acadé
micos siguientes. o de los que. a tales efectos. declare asimi~

lados el· Ministerio previo dictamen de] Consejo Nacional de
Educación.

Uno Para 108 estudios de Codificador de datos y Opera
dor: titulo de Grado Medio Elemental.

Dos. Para los estudios de Programador de aplicaciones: ti·
tulo de Grado Medio Superior.

Tres Para los estudios de P;rogramador de sistemas: titulo
de Programador de RiPlicaCiones.

Cuatro. Para. los estudios de Analista de aplicac1ones: ti
tulo deensefianza superior o de Programador de sistemas.

Cinco. Para los estudios de Analista de sistemas: título
de Analista de aplicaciones.

Beis. Para los estudios de 'l'écnico de sistemas: título de
Analista de sistemas.

Articulo quinto,-El número de alumnos del Instituto no
excederá de la capacidad del mismo, a fin de impartir la en~

señanza en condiciones·· satisf·actortas de calidad, tanto en lo
que respecta al número de Profesores como de los edlific10s
e instalaciones.

Art1culosexto.~El Instituto de Informática estará regido
par un Patronato y un Director.

El Patronato estará formado por un Presidente. un Vice
presidente, cuatro Vocales natos y qUince electivos.

El P\res1dente será el Subsecretario de, Educación y Ciencia.
El .Vicepresidente· será nombrado por el Ministro, a proPuesta.
en terna. del Patronato.

Serán Vocales natos el secretario general Técnico del De
partamento, los· Directores generales de Ense1ianZa Supenor
e . Investigación y de Enset'íanza Media y Profesional y el
Dilreetor del Instituto,

Los Vocales electivos serán nombrados por el Ministro de
Educación y Ciencia entre personas que hayan destacado en
el campo de la Informática y su a-Plicac1ón práctica, cinco de
ellos a propuesta, en tema, de las Universidades; otros cinco
a propuesta, en. igual forma, de los· Institutos Politécnicos. y
los demás por libredesignaci6n del MiniStro.

Actuará de 8eoretarlo del Patronato el del Instituto,
El Patronato funcionará en pleno o en comisión delega<ta.

Esta 111tima estará constituída por el Director, el 8ecret8rlo
y cinco Vocales del Pleno. designados por éste.
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Articulo séptimo.-El Director y Secretarío del Instituto se
rán nombrados por el MinistEo de Educación y Ciencia, a pro
puesta, en terna, del Patronato, entre funcionarios de la Ad·
ministración Civil del Estado, con destino en dicho Departa
mento.

Articulo octavo.-El Profesorado que el Instituto precise
para la ense:ñanza de las distintas materias de los cursos que
formen su plan de estudios. será nombrado a proPuesta. del
Director del Instituto. previo informe del Patronato, por el
Ministerio de Educacl.ón y Ciencia. El profesoTado será con·
tratado por el tiempo que se fije reglamentariamente. siendo los
contratos renovables. y no tendm por su condición de Prote
sor el carácter de funcionario público.

Articulo noveno.-Los planes de estudio, periodo de escola
ridad, exámenes, pruebas de aptitud, expedición de titulos y
demás cireunstancías de carácter docente y académico, se es-.
tablecerán por Orden ministerial.

Artículo décimo.-Las necesidades que la instalación y fun
cionamiento del Instituto de Informática determina serán aten
didas pOr el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a
los créditos que se habiliten para tales atenciones en los Preo
supuestos del Departamento.

Artículo undécimo.~Las Escuelas, Academias, Empresas o
Instituciones dedicadas a la formación de futuros prOÍesiona·
les de la Informática. podrán obtener el título de «centros le
galmente reconocidos», otorgado por el Ministerio de Educa...
ción y Ciencia a instancia de parte y previo informe del Pa
tronato del Instituto de Informática y dictamen del Consejo
Nacional de Educación. Ninguno de dichos Centros podrá de
nominarse Instituto de Informática.

Articulo duodécimo.-Los Centros dedicados a la enseñan
za de Informática que aspiren a la clasificación de «legalmente
reeonocido» deberán presentar en el Ministerio de Educación
y Ciencia. con seis meses de antelación al inicio de sus tareas
docentes. el plan completo de enseñanza y trabajos, tanto teó
riros como práctlcos, que pretendan desarrollar, programa in
tegro de cada disciplina. textos o apuntes, si los hubiere, fOlma
de desarrollo de las pr(teticas, asi como descripción de los loca
les proPios o ajenos donde las mismas hayan de tener lugar,
trabajos complementlVl'ios presentados y visitas de estudio, re
lación de sus Profesores con el correspondiente «curriculum
vitae» de cada uno de ellos. así como tarifas de honorarios.
Todos los centros legalmente reconocidos deberán presentar en
el Ministerio de Educación y Ciencia, al finalizar cada ejer
cicio. una Memoria comprensiva de SUR actividades y resul...
tados.

Artículo decimotercero.-Los alumnos que cursen sus estu
dios en Centros legalmente reconocidos deberán, para obtener
el titulo correspondiente, revalidarlos en el Instituto de In~

formática. previa la realización del correspondiente examen.
A este efecto, los Centros legalmente reconocidos sólo 00

mltirAn la matricula de alumnos que relÍllan 108 requisitos a
que se refiere el artículo cuarto del presente Decreto.

Articulo decimocuarto.-Los Centros legalmente reconocidos
estarán sujetos a la Inspección del Ministerio de Educaci6n y
Ciencia.

Artículo decimoquinto.-Se autoriZa al Ministro de Educa
ción y Ciencia paJl.'a dictar las normas que sean precisas para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto y para aprobar
el Reglamento de funcionamiento y régimen interior del Ins
tituto de Informática.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Escuelas profesionales y Empresas de carác.
ter privado dedicadas a la enseñanza de prog.l'amacíón de or·
denadores y demás actividades relacionadas con la Informática,
que se hallen en funcionamiento en el momento de la promul
gación del presente Decreto, podrán solicitar del Ministerio de
Educación y Ciencia el titulo de «Centro legalmente reconoci
do» con arreglo & 11\$ disposiciones contenidas en el artícu
lo doce del mismo, pero quedando dispensa<1as de la antela
ción de seis meaes prevista en el citado artículo.

Segunda.-En el Instituto de Informática se podrán estable
cer cursillos de habilitación para que puedan acceder directa
mente a la reválida respectiva, los profesionales que. a la pu
blicación del presente Decreto estén prestando servicio en
materia relacionada con la Informática y se hallen en pose
sión de los titulos académicos previos establecidos en el alr
tieulo cuarto.

Tercera.-Los Profesionales formados por Empresas priva
das que vengan desempefiando en el seno de las mismas las
funciones a que los títulos mencionadOB en el articulo cuarto
se refieren, no requerirán la posesión de tales titulos para su
ejercicio profesional dentro de dichas Empresas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educac1ón y Clenc1a,.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que Be rees~

tructura la composición de la Junta Económica
Central de Escuelas Normale3.

Ilustrísimo señor:

Reestructurada la Dirección General de Enseñanza Primaria
por Decreto 2929/1968. de 21 de noviembre, y Orden de 28 de
diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero)
y los Organismos centrares de la Subsecretaría del Departe,.
m~mto por Orden de 19 de octubre último (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), resulta preciso acomodar la composición de la
Junta Económica Central de Escuelas Normales, fijada. en, la
Orden de 19 de diciembre de 1964. a la organización establecida
por las citadas disposiciones.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

Primero........La composición del Pleno de la Junta Económica
Central de Escuelas Normales será la siguiente:

·Presidente: El Director general de Enseñanza Primaria.
Vicepresidente: El Subdirector general de Servicios de Ense.

ñanza Primrn:·ia.
secretario: El Jefe de la Sección de Régimen de Centros

Oficiales.
Vicesecretario: Un funcionario de la Sección de Régimen de

Centros Oficiales

Vocales ;

L Dos Inspectores centrales de Escuelas Nonnalee.
2. Dos ProfeBores numerarlos de Escuelas Normales.
3. Un Profesor especial de Escuelas Normales.
4. Un Profesor adjunto de Escuelas Normales.
5. Un funcionario administrativo de los que presten servi

cio en Escuelas NOrmales.
6. Un representante de la Oficina de la Junta de Retribu~

ciones y Tasas.
7. El Interventor Delegado de Hacienda en el MinisteriG

de Educación y Cíencia.
El Ministro de Educación y Ciencia podrá nombrar hasta

dos Vocales más de libre designación.

Segundo.-La Comisión F\>rmanente estará compuesta por
los siguientes miembros:

El Subdirector general de servicios de Enseñanza Primaria.
como Presidente.

El Secretario de la Junta.
El Vicesecretario.

. Un Vocal. Inspector central.
Uno de los Vocales Profesores numerarios.
El Interventor Delegado de Hacienda.

Tercero.-Los servicios de la secretaría de la Junta y de su
Comisión Pe-nnanente serán realizados por la ~cc1ón de Rég1~

roen de" Centros Oficiales.
Continúan en Plena vigencia los preceptos de las Ordenes

de 19 de diciembre de 1964 y 4 de julio de 1968" (<<Boletín Oflc1al»
del Departamento de 8 de febrero de 1965 y 5 de septiembre
de 1968), que no han resultado afectados por la presente dispo.
sición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

IlmO. Sr. Director general de Enseñanza Primal'Ía.


